MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA

--------------------------------------------------------------------------------

APRUEBA NORMA TÉCNICA SOBRE PROCEDIMIENTO E INSPECCIÓN MÉDICO VETERINARIA DE LAS ESPECIES PRODUCTO DE LA CAZA Y DE SUS CARNES Y CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE APTITUD PARA EL CONSUMO HUMANO

 Nº 77.- 

Publicado en el Diario Oficial de 10.07.10

Santiago, 26 de noviembre de 2009.- 

Visto: lo dispuesto en los artículos 2º, 9º letra c), 109 y siguientes del Título III del Libro IV del Código Sanitario, aprobado por Decreto con Fuerza de Ley Nº725, de 1967, del Ministerio de Salud; en el artículo 268 inciso 2º del Reglamento Sanitario de Alimentos, aprobado por el Decreto Supremo Nº977, de 1996, del Ministerio de Salud; en el artículo 4º Nº2 y 7º del Libro I del Decreto con Fuerza de Ley Nº1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nº2.763, de 1979, y de las leyes 18.469 y 18.933; en la Resolución Nº1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y las facultades que me confiere el artículo 32 Nº6 de la Constitución Política de la República de Chile,

Decreto:

Artículo único.- Apruébase la siguiente Norma Técnica sobre “Procedimiento e Inspección Médico Veterinaria de las especies producto de la Caza y de sus carnes y criterios para la calificación de aptitud para el consumo humano”, cuyo texto forma parte integrante de este decreto y deberá ser publicada en la página web del Ministerio de Salud, www.minsal.cl, para su adecuado conocimiento y difusión.

Una copia debidamente visada de este decreto y su Norma Técnica se mantendrá en el Departamento de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud y en el Departamento de Alimentos y Nutrición dependiente de la Subsecretaría de Salud Pública.

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Álvaro Erazo Latorre, Ministro de Salud.

 Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Liliana Jadue Hund, Subsecretaria de Salud Pública. 

